
Interlocutorio No. 045 
Divorcio No. 2023-00011-00 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, seis (6) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a que la demanda de DIVORCIO por la causal de MUTUO ACUERDO 

instaurada por ELIANA SIRLEY CORTEZ SEPÚLVEDA y JORGE MARIO CORTÉS 

MUÑOZ, a través de gestor adjetivo, reúne los requisitos previstos por el artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, se admitirá.  

 

De otro lado, se insta al abogado Jaime Andrés Ramírez Rave a efectos de que dé 

cumplimiento al deber que le asiste, en el sentido de suministrar y mantener actualizada su 

dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados, tomando en consideración 

que, tras verificar el aplicativo “SIRNA” del Consejo Superior de la Judicatura, el correo 

reseñado en el escrito incoativo, esto es jaime87461@gmail.com, no se compadece con la 

dirección electrónica que figura en el mentado sistema, es decir jaimeandreslitigio@gmail.com. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALARCÁ, 

QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO por la causal de MUTUO 

ACUERDO instaurada por ELIANA SIRLEY CORTEZ SEPÚLVEDA y JORGE MARIO 

CORTÉS MUÑOZ, por lo exteriorizado en precedencia. 

 

SEGUNDO.- IMPRIMIR a esta causa el trámite previsto en los artículos 579 y siguientes 

del Código General del Proceso.   

 

TERCERO.- TENER como pruebas los registros civiles de nacimiento y matrimonio 

arrimados al plenario. Por no haber mecanismos de convicción susceptibles de práctica, se 

prescinde del término probatorio y se tiene en cuenta la renuncia de términos realizada por el 

apoderado judicial frente a la ejecutoria de las providencias que aquí se profieran.  

 

CUARTO.- CITAR al trámite a la Procuradora Cuarta Judicial II delegada para la Defensa 

de la Infancia, la Adolescencia, la Mujer y la Familia, para lo de su cargo.  

 

QUINTO.- RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho Jaime Andrés 

Ramírez Rave, de conformidad con el mandato a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 

JUEZA (E) 
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